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IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de agosto de 1965 por la que se dispone 
el cese del Inspector del Ctierpo General de Policía 
don Angel Rodríguez Rodríguez en la Policía Gu
bernativa de la Guinea Ecuatorial.

nmo. Sr.; Por reingresar en el Cuerpo de procedencia el 
Inspector del Cuerpo General de Policía don Angel Roi^iguez 
Rodríguez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en la Policía Gubernativa de la Guinea Ecuatorial, con 
efectividad del día 4 de julio último, dia siguiente al en que 
finalizó la licencia que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1965.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don Félix López 
Mínguez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado a partir del 
día 11 de septiembre de 1965, en que cumplirá la edad seña
lada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
prorrogada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley 
de 8 de marzo de 1941, del Policía del Cuerpo de Policía Ar
mada don Félix López Mínguez; debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1965.—El Director general, Mariano 

Tortosa.
Eixcimo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del Policía 
^Supernumerario» del Cuerpo de Policía Armada don 
Nicolás Herrero de Antonio.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado a partir 
del día 3 de agosto de 1965 en que cumplió la edad señalada 
en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada 
conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto legal

y aplicable en virtud de lo estabecido en la Ley de 8 de marzo 
de 1941, del Policía «Suprnumerario» del Cuerpo de Policía 
Armada don Nicolás Herrero de Antonio; debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid. 10 de agosto de 1965.—El Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don Jacinto Cabre
jas Sarriá.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del Policía del 
Cuerpo de Policía Armada don Jacinto Cabrejas Sarriá, por 
contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 12 de dicho texto legal v aplicable en virtud de lo 
establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta re
glamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1965.—^E1 Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede el reingreso al servicio activo de don Ramón 
Prado Pinto, funcionario del Cuerpo General Téc
nico de la Administración Civil del Estado.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Ramón Prado 
Pinto, funcionario del Cuerpo General Técnico de la Admi
nistración Civil del Estado, adscrito a este Departamento, en 
situación de excedencia voluntaria, solicitando su reingreso al 
servicio activo.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51, 1, d) de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada 
por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, reingresar al servicio 
activo a don Ramón Prado Pinto, con el sueldo anual de pe
setas 13.320, más dos mensualidades extraordinarias, una en 
el mes de julio y otra en el de diciembre, debiendo prestar 
sus servicios en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales de Bilbao.

Lo digo a V. I., por delegación de la Presidencia del Go
bierno y de conformidad con lo establecido en el Decreto nú
mero 4.156/1964, de 17 de diciembre, para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1965.—^E1 Subsecretario, Luis Legaz. 

limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.


